RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000304, Ent. N° 2722/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº09/2012 para la ejecución de la pavimentación con mezcla asfáltica de calles de la ciudad de San José;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1558/2012 de 11/09/2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública Nº 09/2012 para la ejecución de la pavimentación con mezcla asfáltica de calles de la ciudad de San José;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6/2/2013 acordó observar el gasto dispuesto considerando que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF) y que al establecer que la garantía sería conforme con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales, se contravino el Artículo 64 del TOCAF, en cuanto a que dicho Pliego General fue efectuado con anterioridad a que se sancionara el nuevo texto legal; 

3) que en la oportunidad por Resolución de fecha 16 de mayo de 2013 el Intendente reitera el gasto observado  expresando que con la inversión  se habrá de lograr  una importante economía en el mantenimiento de dichas vías de tránsito;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Contadora Delegada, y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José.”
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